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Este lunes 9 de marzo la Conaf aprobó el instrumento de planificación del área protegida

El pueblo kawésqar tendrá poder vinculante sobre su parque nacional
LUCAS ULLOA INTVEEN

Delas 14 observaciones que

la Asociación de Salmo-
nicultores de Magallanes

presento al plan de manejo del Par-
que Nacional Kawésqar, sólo dos
fueron consideradas técnicamente

incorporables. Las otras doce -entre

ellas las que advertian sobre po-
sibles "bloqueos administrativos"

derivados de las facultades entre

gadas a las comunidades kawés-
qar- fueron catalogadas como cla-
rificaciones y opiniones generales,

y no modificaron el instrumento.
Con la firma de la Resolución

Nº313 del 9 de marzo de 2026, el di-

rector ejecutivo de la Corporación
Nacional Forestal (Conaf), Rodri-

go lllesca Rojas, formalizo el plan
de manejo del Parque Nacional
Kawésqar, el área silvestre prote
gida más extensa del sistema te-
Trestre continental chileno y uno de

los ecosistemas subantárticos más

pristinos del planeta. El plan es aho-

ra el marco rector para toda activi-

dad dentro del parque, prohibe ex-

plicitamente las labores contrarias
a sus disposiciones y consagra un
modelo inédito de coadministra-
ción entre el Estado y las comuni-
dades del pueblo Kawésqar.

La decisión cierra un proceso

que se remonta a 2018 y que no es-
tuvo libre de controversia. El mismo

instrumento que entrega poder real
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El área protegida fue creada en 2018 y desde entonces no contaba con un
plan de manejo.

a las comunidades indigenas sobre
un territorio que habitan desde ha-

ce más de 7.000 años es el que la in-
dustria salmonera intentó -sin éxito

mayor- acotar.

Consejo de gestión
Elacuerdo más significativo del

proceso es la creación de un Con-
sejo de carácter deliberativo y re-

solutivo, cuyas decisiones tendrán
efecto vinculante para la gestión

del parque. Este Consejo integrará
a Conaf (y en el futuro al Servicio de

Biodiversidad y Areas Protegidas),
junto con las comunidades kawés-
qar constituidas conforme a la Ley
Indigena.

Cabe señalar que ocho comu-
nidades (Ancón Sin Salida, Caza-
dores Patagónicos, Ka'kial, entre

otras) dejaron constancia formal de

su desacuerdo con esta medida.

El plan incorpora además deja
expresamente autorizada la pesca

tradicional y artesanal, la obteri-
ción de agua para consumo, la re-
colección de leña muerta y verde
mediante podas, y la extracción de
material para carpenteria de ribera.

Otra de las disposiciones más nove-
dosas es el reconocimiento del uso
tradicional del fuego, aunque bajo
condiciones estrictas: se limita a
prácticas ceremoniales, rituales y

de alimentación y quedará regula-
da por un protocolo que definirá los

lugares habilitados y los periodos
autorizados.

19 meses de consulta
La consulta indigena al pueblo

kawésgar sobre el plan de manejo
fue iniciada formalmente en febre-
ro de 2024.

El proceso no estuvo exento de

tensiones. La comunidad kawes-
gar Ancon Sin Salida interpuso un
recurso de protección ante la Corte

de Apelaciones de Santiago, que
ordenó a Conaf no avanzar a etapas
posteriores sin acordar con las co-

munidades la metodologia del pro-
ceso, incluyendo si se realizaria una

consulta única o diferenciada por
cada plan de manejo. Ante la falta
de consenso en este punto, Conaf
decidió en abril de 2025 separar las

consultas, priorizandola del Parque
Nacional Kawésqar.

En total participaron 16 comu-
nidades Kawésqar con personali-

dad juridica, además de personas
naturales y grupos familiares. La
Conaf realizó 17 reuniones sólo en

la etapa de planificación superan
do ampliamente el minimo legal de
tres , y financió asesores técnicos

para cada grupo de organizacio-
nes durante la fase de deliberación

interna. El proceso culminó en no-
viembre de 2025 con la firma de
diez acuerdos.

Industria salmonera
Durante la consulta ciudadana

del plan de manejo, realizada entre
abril y mayo de 2025, la Asociación
de Salmonicultores de Magallanes
presentó un informe formal de ob-
servaciones. El documento abordó
cuatro ejes: la definición de los obje-

tos de conservación, la delimitación

de la franja de amortiguación coste-

ra, la participación ciudadana en la

formulación del plan y la dimensión
de gobernanza indigena

Del total de 14 comentarios pre
sentados por la asociación, dos fue

ton considerados como "aplicables,
es decir, aportes susceptibles de in-

corporar al plan. Los otros 12 fueron

catalogados como "clarificaciones

y opiniones en general": interven-
ciones que no constituyen aportes

técnicos concretos al instrumento,

pero que ameritaron una respuesta
institucional.

El gremio también cuestionó
que el plan pretendiera establecer
restricciones sobre sectores fuera

del perimetro del Parque Nacional,
especificamente en la Reserva Na-

cional Kawésqar, que posee su pro-
pia categoria de protección y plan
de manejo.

La Asociación de Salmonicul-
tores se manifestó contraria a las
facultades otorgadas a las comu-
nidades kaw·sqar en la adminis-

tración del parque, advirtiendo que

se podrian generar "bloquecs ad-
ministrativos" a actividades auto-

rizadas. Ese planteamiento fue uno
de los doce desestimados. La Ley
Nº21.600 establece de forma ex-
presa que en los parques naciona-

les está prohibida la explotación de
recursos naturales con fines comer-

ciales, y es ese marco legal el que
en definitiva delimita el alcance de

cualquier actividad dentro del área

protegida, independientementede
lo que el Consejo resuelva./L.PA
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Delegación Antártica gestiona apoyos a habitantes
de Puerto Toro tras suspensión de viajes marítimos

La Delegación Presidencial Pro-

vincial de la Antártica Chilena infor-

mó las gestiones realizadas tras la

suspensión del servicio de transpor-

te maritimosubsidiado que conecta

a las zonas aisladas de Puerto Toro,

Estancia Kansaka y Bahia Douglas,

luego del hundimiento de la embar-
cación Loica el pasado 24 de febrero

en la Caleta de Pescadores de Puer-
to Wiliams.

Desde el organismo estatal se-
fialaron que, tras ocurrido el hecho,

se mantuvo un seguimiento perma-
niente a la situación y se tomó con-

tacto con las personas afectadas por

la interrupción del subsidio para co-

nocer las necesidades más urgentes
de las familias. Asimismo, se verifi-

có que no se registraran personas
accidentadas y se monitorearon las

labores del operador para reflotar la
embarcación

Enese contexto, la delegada pro-
vincial, Constanza Calisto Gallardo,

cocadinó un operativo de "Gobierno
en Terreno" en Puerto Toro, realiza-

do el 2 de marzo con apoyo de me
dios navales de la Armada de Chile.

Durante la jornada se trasladaron
productos esenciales y se efectuó

Puerto Toro

Chile
POBLADO MAS AUSTRAL DEL MUNDOI
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El operativo "Gobierno en Terreno" llevo insumos y servicios a Puerto
Toro tras la suspensión del transporte maritimo subsidiado.

una ronda médica del Hospital Co-
munitario Cristina Calderón, ade-
más de trabajos del SLEP Magalla
nes y la Municipalidad de Cabo de
Homos para reparar equipos electró

genos e infraestructura de la Escuela

Pública G-44. También participaron

equipos de la Sererni de Salud, Bari-
coEstado y al Registro Civil.

La Delegación indicó además
qué gestionó con la Junta Nacional
de Auxilio Escolar y Becas (Junaab)
la entrega de kits de útiles escola-

res, los que llegaron a Punta Arenas
el mismo dia del despliegue, lo que

impidió su traslado en esa oportu-
nidad.

Finalmente, se informo que hoy
miércoles se enviarán enseres soli-
citados previamente por la comu-

nidad de Puerto Toro, aprovechan-
do labores de reaprovisionamiento
de la Armada de Chile en la zona.
Asimismo, se recordó que el subsi-
dio es financiado por el Ministerio
de Transportes y Telecomunica-
ciones, mientras que la División de
Transporte Público Regional realiza

gestiones para restablecer la conec
tividad en el corto plazo.
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